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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SUM-014734/2025 

 

COMUNICADO PARA ACLARACIONES DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, ha acordado en la sesión del día 28 de julio de 2025, solicitar a la empresa PÉREZ 

FERNÁNDEZ MATERIAL MÉDICO, S.L. que proceda a la aclaración de la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación 

del contrato titulado: 

 
“Suministro de equipamiento médico asistencial para centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, (2 lotes)” 

 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 
En relación con el lote 1: 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas constan las siguientes características para las 
partidas que a continuación se detallan:     
 

PARTIDA 15:   ELECTROCARDIÓGRAFO 6 CANALES 
 

• Electrodos desechables adulto 500 unidades 

 
El licitador debe aclarar si con el electrocardiógrafo 6 canales a suministrar se incluyen los 
Electrodos desechables adulta 500 unidades. 
 

PARTIDA 22: MONITOR CONSTANTES CON CARRO 

• Posibilidad de impresión o conexión a otros aparatos. 

• Soporte de pie con ruedas para transporte con cesta para material 

El licitador debe aclarar si el monitor de constantes con carro cumple dichos extremos. 

 

PARTIDA 23: NEBULIZADOR PEQUEÑO  

• Capacidad medicamento 2ml-7 ml como mínimo 

El licitador debe aclarar si el nebulizador pequeño cumple dicho extremo. 

 

PARTIDA 24 NEVERA DIETOTERÁPICOS PEQUEÑA  
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• Descarche automático.  

• Bandejas cristal o rejillas. 

El licitador debe aclarar si la nevera dietoterápicos pequeña cumple dichas características 
técnicas. 

 

PARTIDA 26: NEVERA MEDICAMENTOS MEDIANA  

•  Control de temperatura para mantener la temperatura exacta. 

•  Refrigeración ventilada. 

•  Descongelación automático  

•  Alimentación: 220-240V, 50-60Hz  

El licitador debe aclarar si la nevera medicamentos mediana cumple dichos extremos, y 
además debe indicarnos que modelo ofrece, dado que en la ficha aparecen 7 modelos 
diferentes, si en este caso en el MF310TCE. 

 

PARTIDA 27: NEVERA MUESTRAS PORTÁTIL:  

•  Material resistente a los desinfectantes Aclarar si lo cumple 

•  Mantenimiento de una temperatura constante durante 6 horas Aclarar si lo 

cumple 

 El licitador debe aclarar si la nevera muestras portátil cumple las características técnicas.  

PARTIDA 28: OTOSCOPIO Y OFTALMOSCOPIO DE PARED.  

• Encendido/ apagado automático al tomarlo de la base.  

• Tensión salida constante 3,5V.  

• Clase de seguridad: 1 de tipo B (según IEC 601-1).  

El licitador debe aclarar si el otoscopia y oftalmoscopio de pared cumple estas características 
técnicas. 

 

PARTIDA 29: OTOSCOPIO PORTÁTIL  

• Regulación de intensidad lumínica  

• Espéculos adultos reutilizables de 4 mm 

• Clase de seguridad: 1 de tipo B (según IEC 601-1).  

El licitador debe aclarar si el otoscopio portátil cumple estas características técnicas. 

 

PARTIDA 34: TENSIÓMETRO DIGITAL.  
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• Batería interna recargable 4x AA 1.5V baterías 

El licitador tiene debe aclarar si el tensiómetro digital incluye este tipo de batería que aparece 
en las características técnicas del suministro. 

 

 

En relación con el lote 2: 

 

PARTIDA 11: DISPENSADORES DE MEDICACIÓN DOS TAMAÑOS  

• (Dispensador Wiegand ref. 41 tapa 49  
• (22,5x8,2x1,8 cm) 
 
• (Dispensador Wiegand ref. 41 tapa 49  
• (22,5x8,2x1x2 cm) con etiqueta. 

El licitador tiene que aclarar que los dispensadores de medicamentos ofertados cumplen con 
las medidas aproximadas descritas en esta partida. 

 

PARTIDA 26: NEVERA MEDICAMENTOS GRANDE: 

• Nevera medicamentos grande. 

• Termostato electrónico para mantener una temperatura exacta. 

• Evaporados cubierto y descongelación automática. 

• Refrigerante ecológico R-600ª. 

• Rango Tª (ºC): +2°C / +10°C. 

• Potencia eléctrica 295 W. 

• Capacidad neta aproximada: 347 litros. 

•  Refrigerador apertura frontal destinado conservación medicamentos  

• Puerta aislante de cristal  

• Modelo Liebherr FKV 3640 o 3646 o similar 

• Capacidad aproximada 260   litros 

• Control de temperatura para mantener la temperatura exacta 

• Refrigeración ventilada 

• Descongelación automático 

• Alimentación:  220-240V, 50-60Hz 

• Rango temperatura debe garantizar: +2ºC a +8ºC 

• Sistema alarma óptica y sonora ante cambios temperatura, puerta abierta o 

caída eléctrica 

• Medida aproximada de altura 1600 mm 

 

El licitador deberá aclarar el modelo exacto de nevera de medicamentos grande ofertada, 

entre las varias que aparecen en las fichas técnicas, y remitir la ficha técnica concreta al 

modelo ofertado. 
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En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el 

día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el 

mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que pueda aclarar ante 

la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

aclaración dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Eva González Ballesteros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÉREZ FERNÁNDEZ MATERIAL MÉDICO, S.L. – NIF: B82032467 
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